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ARTÍCULO l ESTABLECER el doble sentido de circulación de la calle PRIMER ARGENTINO

desde su intersección con las calles PASTOR LAWRENCE y 12 DE OCTUBRE hasta la calle

KUAN I P.

ARTÍCULO 22 .- ESTABLECER la prohibición de estacionamiento vehicular durante las

VEINTICUATRO (24) horas del día, sobre la margen Este de la calle PRIMER ARGENTINO desde

la calle KUANIP hasta su intersección con las calles PASTOR LAWRENCE y 12 DE OCTUBRE.

ARTÍCULO 3 2 .- ESTABLECER que el Departamento Ejecutivo Municipal deberá ejecutar las obras

necesarias de debida señalización vial vertical y horizontal , conforme a lo establecido por medio

de la presente Ordenanza Municipal y en un todo de acuerdo a las normas vigentes.

ARTÍCULO 4 12 •- DEROGAR toda otra norma que se oponga a la presente Ordenanza Municipal.

ARTÍCULO 5'.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su promulgación,

dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.-
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